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 STAS IBÉRICA, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los accionistas de la Compañía a la Junta 
general extraordinaria de la sociedad, a celebrar en su do-
micilio social sito en polígono industrial Erletxes, p115 
e.1. Galdakao (Bizkaia), el próximo veinte de junio de dos 
mil seis, a las diecisiete horas, en primera convocatoria, y 
al día siguiente a la misma hora y lugar en segunda convo-
catoria, si fuera preciso, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de auditor de cuentas y deter-
minación de plazo para el ejercicio de su cargo, de acuerdo 
con el artículo 204 de la LSA (apartados 1 y 2).

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción de los acuerdos adoptados 
en esta junta.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la junta.

Los accionistas podrán solicitar las aclaraciones que 
estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en 
el orden del día.

Galdakao, 1 de abril de 2006.–El Vicepresidente, José 
Vicente Echevarría Ituño.–24.783. 

 SULIAR, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
de la sociedad que se celebrará en el local denominado 
«Sa Botigueta», sito en la calle Jeroni Estades, número 8, 
de Sóller (Mallorca), el día 16 de junio de 2006, a las 19 
horas, en primera convocatoria y, en su defecto, en se-
gunda convocatoria, en el mismo lugar y hora el día 17 
del mismo mes y año y que tendrá el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, si procede, aprobación de las 
cuentas anuales y de la propuesta de distribución del re-
sultado correspondiente al ejercicio 2005, cerrado el día 31 
de diciembre de 2005.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la 
gestión realizada por el Consejo de Administración du-
rante el ejercicio 2005.

Tercero.–Modificación del artículo 8 de los Estatutos 
sociales referido a la transmisión de acciones de la enti-
dad.

Cuarto.–Modificación del artículo 11 de los Estatutos 
sociales referido a la convocatoria de la Junta general.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

Junta en cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la convocatoria de la Junta general, cual-
quier accionista podrá obtener en el Camí de Cas Jurat, 
número 11, de Sóller, de forma inmediata y gratuita por 
parte de la sociedad, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma. Asimismo, hasta el 
séptimo día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta, los accionistas podrán solicitar del Consejo de 
Administración acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día, las informaciones o aclaraciones que esti-
men precisas o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en los arts. 212 y 112 del texto refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sóller, 4 de mayo de 2006.–El Presidente del Consejo 
de Administración, José Frontera Forteza.–24.795. 

 SUN PLANET, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 

General Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
Colmenar Viejo (Madrid), (Polígono Industrial La Mina), 
Avenida de los Reyes s/n, el día 15 de junio de 2006, a las 
trece horas, en primera convocatoria; y en el caso de no 
alcanzarse el quórum legalmente establecido se celebrará 
en segunda convocatoria al día siguiente, 16 de junio, en el 
mismo lugar y a la misma hora, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe por el Señor Consejero Delegado 
sobre la actividad social de la compañía en el ejercicio 
2005 con especial referencia a la futura estrategia de la 
entidad.

Segundo.–Lectura, examen, y, en su caso, aprobación 
de las Cuentas Anuales Individuales y consolidadas (Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y Memoria), así 
como del Informe de Gestión del ejercicio social del 
2005. Aprobación, en su caso, de la propuesta de aplica-
ción de resultados. Censura y, en su caso, aprobación de 
la gestión del Consejo de Administración durante el ejer-
cicio de 2005.

Tercero.–Adopción, en su caso, del acuerdo de au-
mento del capital social mediante la emisión de 47.000 
nuevas acciones con prima y la consiguiente modifica-
ción estatutaria, con el objetivo de que las mismas sean 
suscritas y desembolsadas por directivos de la compañía, 
motivo por el cual la presente ampliación, de ser aproba-
da, lo será con supresión total del derecho de suscripción 
preferente de los Sres. Accionistas. Adopción de acuer-
dos complementarios. Delegación de facultades en el 
Consejo de administración para su ejecución y formaliza-
ción si procediere.

Cuarto.–Por caducidad parcial de los nombramientos. 
Renovación del Consejo de Administración.

Quinto.–Adopción de acuerdos sobre la designación/
renovación del Auditor de Cuentas de la sociedad.

Sexto.–Acuerdos relativos a la remuneración de los 
miembros del Consejo de Administración de la compañía 
para el ejercicio 2006.

Séptimo.–Delegación de facultades para la elevación 
a público, en su caso, de los acuerdos adoptados.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción y aprobación, si procediere, del Acta 

de la Junta o, en su caso, nombramiento de interventores.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cualquier 
accionista podrá examinar en el domicilio social los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta General así como obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, ejemplares de dichos docu-
mentos en los términos y a los efectos previstos en los 
artículos 212 y 112 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se recuerda a los señores accionistas que tendrán de-
recho de asistencia a la Junta todos los que tengan inscri-
tos sus títulos en el correspondiente Libro Registro de 
Acciones Nominativas con una antelación mínima de un 
día a aquél en que haya de celebrarse la Junta o que exhi-
ban con igual antelación documento público de adquisi-
ción de quien en el Libro Registro figure como titular.

En Colmenar Viejo (Madrid), 10 de mayo de 2006.–El 
Secretario del Consejo de Administración, don Luis Min-
go Benedicto.–27.142. 

 SUPERMERCADOS
REINA MORA, 2003, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Mercedes Puya Jiménez, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 3 de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
20/06 a instancia de José Alcoba Pino, en representación 
de su hija menor María José Alcoba Valverde contra la 
empresa Supermercados Reina Mora 2003, S. L., en la 
que, con fecha de hoy, se ha dictado auto de insolvencia 
provisional por importe de 1.070.01 euros de principal.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Granada, 19 de abril de 2006.–La Secretaria judicial, 
Mercedes Puya Jiménez.–24.631. 

 SUPERNEWS INVESTMENT, 
S.I.C.A.V, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas que se celebrará 
en Madrid, en el domicilio social de la plaza Marqués de 
Salamanca, n.º 3, el próximo día 20 de junio de 2006, a 
las 16 horas en primera convocatoria o, en segunda con-
vocatoria, el día 21 de junio de 2006 en el mismo lugar y 
hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Séptimo.–Modificación del artículo 7.º de los Estatu-
tos Sociales a fin de modificar la política de inversión de 
la sociedad.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Noveno.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe deauditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Alberto Lucas Romaní.–24.868. 

 TALLERES ALMO, S. A.
(Sociedad escindida)

PRODAEMI, S. L.

INMOTAVER, S. L.
(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 254 
y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace públi-
co que en las Juntas general extraordinaria y universal 
celebradas el día 4 de mayo de 2006 en los respectivos 
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domicilios sociales, se acordó por unanimidad de todos 
los socios de las sociedades «Talleres Almo, Sociedad 
Anónima», «Prodaemi, Sociedad Limitada» e «Inmota-
ver, Sociedad Limitada», la escisión total por absorción 
de la primera, a favor de las otras dos sociedades mencio-
nadas, conforme al proyecto de escisión presentado en el 
Registro Mercantil de Valencia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los accionistas y acreedores 
de «Talleres Almo, Sociedad Anónima», «Prodaemi, 
Sociedad Limitada» e «Inmotaver, Sociedad Limitada», 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
del Balance de escisión.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores sociales de oponerse a la escisión, durante el 
plazo de un mes desde la fecha de publicación del último 
anuncio de escisión, en los términos señalados en el 
artícu lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Albuixech y Tavernes Blanques, 8 de mayo de 2006.–El 
Administrador único de «Talleres Almo, Sociedad Anóni-
ma» y «Prodaemi, Sociedad Limitada», Miguel Ángel 
Sanjosé Calabuig y el Secretario del Consejo de Adminis-
tración de «Inmotaver, Sociedad Limitada», Eva María 
Sanjosé Calabuig, con el visto bueno del Presidente, Mi-
guel Sanjosé Díaz.–26.500. 2.ª 12-5-2006 

 TALLERES AUTO CATALÁ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los señores accionistas de la sociedad «Talleres Auto 
Catalá, Sociedad Anónima», a la Junta General Ordinaria 
de la compañía que tendrá lugar en su domicilio social, 
sito en Paterna (Valencia) , Polígono Industrial Fuente del 
Jarro, calle Ciudad de Sevilla, número 50, el próximo 16 
de junio de 2006, a las 13 horas en primera convocatoria 
y, en su caso, al día siguiente, a la misma hora y en el 
mismo lugar, con carácter de segunda convocatoria, a fin 
de deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganancias co-
rrespondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
órgano de administración durante dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio del año 2005.

Cuarto.–Ejecución de acuerdos.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del Acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o envío gratuito 
de las cuentas anuales correspondientes al resultado del 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2005 y de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio del 
año 2005.

Valencia, 7 de marzo de 2006.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Ricardo Ferrándiz Sirera.–
24.291. 

 TEXTIL APARICIO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Don Francisco Javier Aparicio Llovet, Presidente del 
Consejo de Administración de la Mercantil, convoca 
Junta General Ordinaria, que se celebrará en Ontiyent 
(Valencia), en el domicilio social de la Mercantil, Crt. de 
Valencia, 2 y 4, el día 29 de junio de 2006 a las dieciocho 
horas en primera convocatoria, o en segunda el día 30 de 
Junio de 2006 a las dieciocho horas.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e Infor-
me de Gestión y Aplicación de Resultados del Ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Nombramiento de Auditor y Auditor su-
plente de Cuentas para el ejercicio 2007.

Tercero.–Aprobación del Acta de la Junta por cual-
quiera de las modalidades previstas en la Ley.

Cuarto.–Facultar al Secretario del Consejo de Admi-
nistración para que eleve a Públicos e inscriba en el Re-
gistro Mercantil los acuerdos adoptados.

Conforme al art. 212 LSA, a partir de la convocatoria 
de la Junta General, cualquier accionista podrá obtener 
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma, así como el informe de gestión y el informe del 
auditor de cuentas.

Ontiyent (Valencia), 28 de abril de 2006.–El Presidente 
del Consejo de Administración, Francisco Javier Aparicio 
Llovet.–24.669. 

 TEXTILES MONTCABRER, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria de la Sociedad, que se celebrará en el domicilio 
social el día 29 de Junio de 2006, a las veinte horas, en 
primera convocatoria y el siguiente día 30 del mismo 
mes, en los mismos lugar y hora y en segunda convoca-
toria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales de la Sociedad que comprenden el Ba-
lance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, 
así como la propuesta de aplicación del resultado corres-
pondiente al ejercicio 2005.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante 2005.

Tercero.–Aprobación del Acta.

De acuerdo a la presente convocatoria, los señores 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener de forma inmediata y gratuita el envío o entrega de 
los documentos que han de someterse a la aprobación de 
la Junta.

Banyeres de Mariola, 2 de mayo de 2006.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, D. Alberto Molina 
Belda.–24.215. 

 TIGADAY, S. A
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, en su reunión de 20 de abril de 2006, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta General, a celebrar, 
con carácter extraordinaria, en el domicilio social, sito en 
Madrid, calle Cuesta del Sagrado Corazón, número 8, en 
primera convocatoria el día 15 de junio de 2006, a 
las 17,30 horas, y si procediera, en segunda convocatoria 
el día 16 de junio de 2006, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas.

Segundo.–Decisión sobre el ejercicio de la acción so-
cial de responsabilidad de administradores por razón de 
los gastos derivados de la llevanza de la gestión y conta-
bilidad de la sociedad, del arrendamiento del local de 
oficinas.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta al término de la misma.

Madrid, 28 de abril de 2006.–El Secretario, Juan Flo-
rit de Carranza.–24.120. 

 TODD, S. A.
Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas a la Junta General Ordi-
naria a celebrar en el domicilio social el día 29 de junio 
de 2006, a las diez horas, en primera convocatoria y, en 
segunda, el día siguiente 30 de junio de 2006 a la misma 
hora y bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación del Balance, Cuenta 
de Pérdidas y Ganancias y Memoria anual, así como la 
gestión del órgano de administración.

Segundo.–Resolver sobre la aplicación del resultado.
Tercero.–Lectura y aprobación del Acta.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta General.

Barcelona, 2 de mayo de 2006.–La Administradora 
única, Cristina Parra Bouy.–24.672. 

 TOPKAPI INVERSIONES, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria de accionistas que se celebra-
rá en Madrid, en el domicilio social de la calle María de 
Molina, 39, el próximo día 20 de junio de 2006, a las 
diecisiete horas treinta minutos en primera convocatoria 
o, en segunda convocatoria, el día 21 de junio de 2006 en 
el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar y resolver 
acerca de los asuntos comprendidos en el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación del artículo 5.º de los Estatutos 
Sociales con el fin de incrementar el capital social inicial 
y estatutario máximo. Solicitar en su caso la admisión a 
cotización de las nuevas acciones en la Bolsa de Valores 
de Madrid, así como designar a Iberclear como entidad 
encargada de la llevanza del registro contable de las nue-
vas acciones representativas del capital.

Quinto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo cu-
ción de este acuerdo.

Sexto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternativo 
Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio e 
implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Séptimo.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su re-
glamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en su 
caso, del modelo normalizado publicado por la CNMV. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Octavo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Noveno.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.


